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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Previo a tomar la decisión que en derecho corresponda respecto de la solicitud de 

emplazamiento incoada por el vocero judicial de la parte demandante respecto del 

ejecutado Adrián Leandro Pinzón Méndez quien se identifica con c.c. 

1.101.520.010, así como dar continuidad al presente tramite procesal, SE ORDENA 

oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a COMPARTA EPSS a 

efectos de que alleguen al expediente el Registro Civil de Defunción del precitado 

demandado o informe la Notaria en donde se encuentra el mismo, ello teniendo en 

cuenta que esta agencia judicial durante la consulta realizada en la base de datos 

del ADRES respecto de su número de cedula, avizoró que en el estado de su 

afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud figura “Afiliado Fallecido”.  

 

Por secretaria, elabórese y tramítese la respectiva comunicación, advirtiendo que 

se le concede el término de 5 días para dar cumplimiento a lo aquí ordenado. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e35721dd21f98980995b11e05ece2bc83a70f0153d576989985d8a2ca48d3be7 
Documento generado en 04/03/2021 02:27:21 PM 

 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.30 del 05 de marzo de 2021.  
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